
 

 

 

SECRETARIA. Montería, 30 de enero de 2024. Doy cuenta al señor Juez con la demanda 

VERBAL SUMARIA DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL que antecede la cual nos 

correspondió por reparto. A su Despacho. 

 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Montería, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO Custodia y cuidado personal  

DEMANDANTE Omaida Rosa González Pérez  

DEMANDADOS Stefany Agamez Luna  

William Prieto González  

RADICADO 23001311000320240002000 

 

Estudiada la demanda observa el despacho que la misma no cumple con los requisitos exigidos 
por la Ley, toda vez que no se aportó el anexo obligatorio establecido en el numeral primero del 
artículo 84 del Código General del Proceso: “El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe 
por medio de apoderado”.  
 
Por lo anterior, y en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmitirá la presente demanda, concediéndole al actor el término de 5 días para que subsane 
el defecto anotado so pena de rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1°. - INADMITIR la presente demanda CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL presentada a 

través de apoderado judicial por la señora OMAIDA ROSA GONZÁLEZ PÉREZ, por las 
razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 

2°. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 
anotado so pena de rechazo.  

3º.- RECONOCER a la abogada NACIRA ESTHER PRIETO GONZALEZ identificado con C. C. 
Nº 1067898285 y portador de la T. P. N° 272009 del C. S. de la J., como apoderado judicial de 

la señora OMAIDA ROSA GONZÁLEZ PÉREZ, para los fines y términos del poder 
conferido. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Jueza, 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.M 
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FL. 

  
SECRETARIA. Montería, Enero 30 de 2024. 
Paso a despacho de la señora juez el presente proceso VERBAL SUMARIO DE REVISIÓN 
DE ALIMENTOS que antecede, junto con el memorial que precede. 
Provea 
 
AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Montería, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO Verbal Sumario De Revisión De Alimentos 

DEMANDANTE Yicela Carolina Urbiña Navas  

DEMANDADO Gabriel Pacheco Montes 

RADICADO 23001311000320220009800 

 

 
 
A través de memorial que precede la demándate solicita se oficie por segunda vez a la 
empresa SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 
CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A. entidad donde se encuentra afiliado 
el demandado GABRIEL PACHECO MONTES, para que informe al despacho el nombre y el 
NIT del empleador que cancela los aportes a seguridad social del mismo y de cotizar de 
forma independiente, hacer llegar a este proceso copia de la planilla integrada de la 
liquidación de los aportes suscritos por el aportante. 
Por ser procedente se accederá a lo solicitado. 
 
Por lo expuesto, el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
 OFICIAR a la empresa SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A. entidad donde se 
encuentra afiliado el demandado GABRIEL PACHECO MONTES, para que informe al 
despacho el nombre y el NIT del empleador que cancela los aportes a seguridad social del 
mismo y de cotizar de forma independiente, hacer llegar a este proceso copia de la planilla 
integrada de la liquidación de los aportes suscritos por el aportante. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Jueza, 
 
 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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Secretaria. Montería, enero 30 de 2024. Previa consulta verbal con la señora  jueza, paso 
al despacho de la señora Jueza el presente proceso SUCESION Rad. 197-2023. Para que 
resuelva sobre lo pertinente. Provea. 
 
La secretaria,  
 
AIDA ARGEL LLORENTE   
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 
Montería, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO    : SUCESION   
DEMANDANTE : JOSE  DE JESUS  PEREZ  SANCHEZ  Y  OTROS. 
CAUSANTE       : JOSE  DE JESUS  PEREZ URUEÑA   

RADICADO       : 23 001 31 10 003 2023 00 197 00 
  
En el proceso de la referencia no se pudo celebrar la audiencia  por  cuanto  los  apoderados 
no presentaron  por  escrito la  relación de los  inventarios  y debe reprogramarse la 
diligencia que dentro del presente asunto, la cual se  señala para el día nueve  (9)  de mayo 
de  2024, a las dos (2:00) de la tarde. 
 
Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
FIJAR como nueva fecha y hora para surtir la audiencia para el día nueve  (9) de mayo de  
dos mil veinticuatro (2024), a las dos (2:00) de la tarde. 
  
                                               NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

La Jueza, 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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SECRETARÍA. Montería, 30 de enero de 2024.-  
Doy cuenta a la señora Juez con el proceso Ejecutivo de Alimentos Rad. 2023-00128, para 
que resuelva sobre el particular. 
 
AIDA ARNOLIS ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Montería, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE Yorladis del Carmen Pardo Reyes 

DEMANDADO Edues Abraham Martínez Carmona 

RADICADO 23001311000320230012800 

 
Se percata el despacho que en la providencia de fecha 29 de enero del presente año se 
omitió pronunciarse sobre la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
garantizando la percepción de alimentos futuros por un período de dos años, conforme a lo 
establecido en la sentencia STC4403-2023, En virtud de esta omisión, se resuelve dar por 
terminado el proceso al haberse satisfecho íntegramente la obligación. 
 
Así mismo, en el cuarto punto de la parte resolutiva, se dispuso oficiar al pagador 
correspondiente con la instrucción de que, en lo sucesivo, solo se descuente la cuota 
ordinaria de alimentos, representando el 20% del salario mensual percibido por el 
demandado, el señor EDUES ABRAHAM MARTÍNEZ CARMONA, en su calidad de docente 
adscrito a la secretaría de educación departamental de Córdoba. Adicionalmente, se 
estipula que las cuotas extraordinarias, del mismo monto (20%), sean descontadas en los 
meses de julio y diciembre de cada año, se agrega que esta disposición entrará en vigor a 
partir del mes de febrero del presente año y perdurará por un término de dos (2) años, 
conforme a lo estipulado en la mencionada providencia. 
 
En consecuencia, de lo anterior y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 287 del Código   
General del proceso, y estando del término señalado en la norma en cita, este juzgado 
adicionará  la providencia en comento.   
 
Por lo anterior este Juzgado Resuelve, 
 
1.- ADICIONAR la providencia de fecha 29 de enero del presente año.  
 
2.- En consecuencia, DECLARESE terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
3.- OFICIAR al pagador de la secretaria de educación departamental de Cordoba, para que, 
en lo sucesivo, solo se descuente la cuota ordinaria de alimentos, por valor equivalente al 
20% del salario mensual percibido por el demandado, señor EDUES ABRAHAM 
MARTÍNEZ CARMONA, en su calidad de docente adscrito a la secretaría de educación 
departamental de Córdoba. Adicionalmente, se estipula que las cuotas extraordinarias, del 
mismo monto (20%), sean descontadas en los meses de julio y diciembre de cada año, esta 
disposición entrará en vigor a partir del mes de febrero del presente año y perdurará por un 
término de dos (2) años, conforme a lo estipulado en la parte motiva. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
La Jueza, 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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Secretaria. Montería, enero 30 de 2024. Paso al despacho de la señora Jueza el presente 
proceso SEPARACION DE  BIENES  Rad. 314-2022. Junto con el memorial que precede 
para que resuelva sobre lo pertinente. Provea. 
 
La secretaria,  
 
AIDA ARGEL LLORENTE   
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 
Montería, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO    : SEPARACIÓN DE  BIENES  
DEMANDANTE :  MARGARITA MARIA DURANGO DURANGO  
RADICADO       : 23 001 31 10 003 2022 00 314 00 
  
El apoderado judicial del demandado, aporta   contrato de cesión   de derechos  suscrito 
entre  el señor GERARDO  RAFAEL SALGADO y  el señor  ELIECER  DAVID ASCANIO   
MUÑIZ en calidad de avalista acreedor hipotecario y el señor HUGO ALBERTO  
LACHARME   ALVAREZ,  dos letras  de  cambio  en  fotocopia  por la suma de  $60.000.000  
y  $124.000.000m.  en consecuencia, de ello   se ordenará adosarlos al expediente. 
 
Por  otra parte, una vez revisado el expediente se advierte que en el proceso de la referencia 
viene programada audiencia para el día 8 de  febrero de  2024, a  las  2:30  p.m.  no obstante 
a ello, se advierte que para la misma fecha y hora se encuentra programada audiencia 
dentro de otro proceso y atendiendo la concentración que debe mediar en ello y la imperiosa 
necesidad de reservar el tiempo necesario para el desarrollo del acto procesal, deberá 
reprogramarse la diligencia que dentro del presente asunto debe surtirse, para el día diez 
(10) de mayo de  2024, a las nueve (9:00) de la mañana. 
 
Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

1º ADOSAR al expediente los documentos allegados por el apoderado judicial del 
demandado (contrato de cesión   de derechos  suscrito entre  el señor GERARDO  RAFAEL 
SALGADO y  el señor  ELIECER  DAVID  ASCANIO   MUÑIZ en calidad de avalista acreedor 
hipotecario y el señor HUGO ALBERTO  LACHARME   ALVAREZ, fotocopia  de dos letras  
de  cambio  por la suma de  $60.000.000 y  $124.000.000, respectivamente) por las  razones  
expuestas  en  la parte motiva  de   esta  providencia.  
  
2º FIJAR como nueva fecha y hora para surtir la audiencia que viene programada por auto 
previo, para el día diez (10) de mayo de 2024, a las nueve  (9:00) de la mañana. 
  
                                               NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

La Jueza, 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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Secretaria. Montería, enero 30 de 2024. Paso al despacho de la señora Jueza el presente 
proceso ALIMENTOS PARA MAYOR rad. 510-2022 junto con el memorial que precede, 
para que resuelva sobre el particular. Provea. 
 
La secretaria,  
 
AIDA ARGEL LLORENTE   
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 
Montería, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO  : VERBAL SUMARIO- ALIMENTOS PARA MAYOR  
DEMANDANTE : KAREN  SOFIA VERTEL PERALTA 
DEMANDADO : WILLY VIANNEY VERTEL FERIA 
RADICADO  : 23 001 31 10 003 2022 00 510 00 
 
Mediante proveído de  18 de  abril de  2023, se admitió la demandada de alimentos para 
mayores, a través de apoderado judicial, en contra del  señor  WILLY VIANNEY VERTEL 
FERIA. 
 
A fin de resolver lo pertinente, es menester atender el siguiente recuento procesal: 
 

- Por auto del 13 de  julio de 2023, se abstuvo el despacho de tener por notificada a 
la demandada, en razón a que revisadas las constancias de notificación adosadas 
por la parte demandante, se observó que no cumplía con lo dispuesto en la ley 2213 
de 2022,  como tampoco en el art. 291 C.G.P., pues en este caso al haberse enviado 
dicha notificación mediante mensaje de datos, no se aportó la constancia del acuse 
de recibo. 

 
- Posteriormente, el apoderado del demandante mediante memorial indica que aporta 

tiquete de envío del auto admisorio, copia de la demanda con sus respectivos 
anexos de manera física al demandado y envío de toda la documentación de manera 
virtual.  

 
- Mediante auto fechado 25 de septiembre de 2023, se fijó el día 31 de enero de 2024, 

a las 2:30 p.m.  para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P. 
 
Pues bien, revisado el expediente se observa que con las constancias de notificación 
aportadas, no se informó la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la demandada, 
en consecuencia, no se satisfizo el mandato contenido en el inciso 2º  del artículo 8º  de la 
ley 2213 de 2022 que prescribe: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.” (Negrilla y subraya fuera de texto), y tampoco de lo 
estudiado se observa que se haya surtido la notificación de acuerdo lo señalado en el canon 
291 del C.G.P. 
 



Debe advertirse que, lo aportado por la parte demandante a modo de notificación por 
mensaje de datos, es un pantallazo del envío del correo  electrónico sin acuse de recibo. 
 
Con relación a la afirmación de la parte  actora, consistente en haber  enviado la  notificación 
a la  dirección física; se  tiene  que tampoco  cumple  con los  requisitos  señalados  en  la 
ley, pues  en la certificación de  la empresa de mensajería Servientrega, esta  la siguiente 
observación: “NO SE  LOGRA  ESTABLECER  COMUNICACIÓN CON  DESTIBO. SE  
PROCEDE CON DEVOLUCION  AL REMITENTE”     
 
En ese orden de ideas, la judicatura debe memorar lo señalado en los artículos 132 del C. 
G. del Proceso y en el numeral 12 del artículo 42 ibidem, los cuales  son del siguiente tenor:  
 

Articulo 132 C.G.  del Proceso. Agotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 
salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 
casación. 
 
Art. 42 C. G. del Proceso.  Son deberes del Juez. 
…  Realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez 
agotada cada etapa del proceso. 

 
 
A  consecuencia  de ello, se procederá a dejar sin efectos el auto fechado 25  de septiembre 
de 2023, mediante el cual se convocó a audiencia en este asunto, y se requerirá a la parte 
demandante para que practique en legal forma la notificación de la demandada por 
cualquiera de las formas que dispone la ley, a su elección, y en caso de optar por mensaje 
de datos deberá indicar la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la demandada. 
 
Por lo antes expuesto se, 

RESUELVE 
 

1. DEJAR sin efectos el auto fechado 25 de septiembre de 2023, mediante el cual se 
convocó a audiencia en este asunto, de conformidad con lo expresado en la parte motiva. 
 
2. Requerir a la parte demandante para que practique en legal forma la notificación de la 
demandada por cualquiera de las formas que dispone la ley, a su elección, y en caso de 
optar por mensaje de datos deberá indicar la forma como se obtuvo la dirección electrónica 
de la demandada. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Jueza, 
 
 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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SECRETARIA.  Enero 30 de 2024. 
 
Paso al despacho de la señora Jueza el presente proceso SUCESION rad. 156-2022. junto 
con el memorial que precede, para que resuelva sobre lo pertinente. Provea. 
 
La   secretaria,  
 
AIDA  ARGEL LLORENTE   

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 
Montería,  treinta  (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: SUCESION . 
DEMANDANTE: MARISOL  DIAZ  HERNANDEZ  
CAUSANTE: PEDRO MUÑOZ  ESTRADA   
RADICADO: 23 001 31 10 003 2022 00 156 00 

 
Mediante memorial que precede  el apoderado de la  demandante  solicita se  conmine  a 
los  herederos JOSE LUIS, VICTOR MANUEL, RAFAEL ANTONIO, PEDRO MANUEL, 
ROBERTO MANUEL, LILIANA  PATRICIAL  MARIA  INES  MUÑOZ,  para que  ordenen  a  
los  trabajadores  o cuidanderos  que laboran en las fincas  inventariadas identificadas con 
las  matriculas  inmobiliarias  No.140-40966, 140-35301,140-28845 y 140-97286, permitan 
el ingreso a dichos  predios al  Dr. EMIRO MARTINEZ  SUAREZ,  perito agrónomo,  e 
igualmente  a  su  colaborador,  a  fin de que  puedan realizar  la experticia. Asimismo 
solicita se les brinde  acompañamiento policivo  y se oficie  en tal sentido.       
 

CONSIDERACIONES 
 
Tal como se extrae de la audiencia de inventarios  y  avalúos   realizada  el día 29  de 
septiembre  de 2023, se encuentra a cargo de la peticionaria  el presentar dictamen pericial 
con ocasión a la objeción formulada, por lo que resulta procedente lo solicitado respecto  a  
exhortar a los  herederos JOSE LUIS, VICTOR MANUEL, RAFAEL ANTONIO, PEDRO 
MANUEL, ROBERTO MANUEL, LILIANA  PATRICIAL  MARIA  INES  MUÑOZ,  para que  
ordenen  a  los  trabajadores  o cuidanderos  que laboran  en las fincas  inventariadas 
identificadas con las  matriculas  inmobiliarias  No.140-40966, 140-35301,140-28845 y 140-
97286, permitir el ingreso a dichos  predios del  Dr. EMIRO MARTINEZ  SUAREZ,  perito 
agrónomo,  e igualmente  a  su  colaborador  a  fin de que  puedan realizar  el experticio,  
so  pena  de   dar  aplicación a  los poderes  correccionales  del  Juez   señalados  en el 
artículo  43  del Código General del proceso.  
 
En relación a la solicitud de  brindar  acompañamiento  policivo  al perito   se   abstendrá la  
judicatura, toda  vez,  que   no  existe  fundamento  que  avale  tal solicitud.  
 
En consecuencia de  lo  expuesto,  este Juzgado,  R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: EXHORTAR a los señores JOSE LUIS, VICTOR MANUEL, RAFAEL ANTONIO, 
PEDRO MANUEL, ROBERTO MANUEL, LILIANA  PATRICIAL  MARIA  INES  MUÑOZ,  
para que ordenen a  los  trabajadores que laboran  en las fincas  inventariadas identificadas 
con las  matrículas  inmobiliarias  No.140-40966, 140-35301,140-28845 y 140-97286, 
permitir el ingreso a dichos  predios del  Dr. EMIRO MARTINEZ  SUAREZ,  perito agrónomo,  
e igualmente  a  su  colaborador  a  fin de que  puedan realizar  la experticia,  so  pena  de   



dar  aplicación a  los poderes  correccionales  del  Juez,   señalados  en el artículo  43  del 
Código General del proceso. 
 
SEGUNDO:  ABSTENERSE  de ordenar  acompañamiento  policivo  solicitado,   por las   
razones  señaladas e en la parte  motiva de esta  providencia.     
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
La Jueza, 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
 
 
 
AALL 
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SECRETARIA. Montería, enero 30 de 2024.  Paso al despacho de la señora Jueza el 

presente proceso FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL rad. 113-2023 junto con el memorial 

que precede, para que resuelva sobre el particular. Provea. 

 

La secretaria,  

 

AIDA ARGEL LLORENTE   

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 

Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que se encuentra vencido el término 

del emplazamiento, y el curador designado no acepto el cargo, la judicatura dará aplicación 

al art. 108 C.G. del Proceso, con apoyo a lo normado en el artículo 48 del C.G P.  En 

consecuencia, se designará nuevo curador ad-litem a los emplazados, designándose como 

tal a la Doctora NELLY ROCIO NEGRETE CORDERO nellyrocionegretecor@hotmail.com  

perteneciente a la lista de auxiliares de la justicia.  

 

Por otra parte, los señores PEDRO NEGRETE CARRASCAL Y ANGELA MONTALVO 

MORELO, enviaron mediante correo electrónico memorial indicando conocer la demanda 

y sus reformas, asimismo indicando no tener oposición alguna de la demanda. 

 

Frente al particular, como quiera que venció el termino de contestación, y el 

pronunciamiento de los precitados fue realizado en causa propia, no obstante, este tipo de 

asunto requieren representación judicial, deberá tenerse por no contestada la demanda. 

 

En consecuencia, este despacho, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 1.-DESIGNAR a la Doctora NELLY ROCIO NEGRETE CORDERO 

nellyrocionegretecor@hotmail.com  perteneciente a la lista de auxiliares de la justicia, como 

curador ad-litem de los emplazados herederos indeterminados del extinto GLEYNED 

NEGRETE PINEDA.  

 

Referencia:  Filiación extramatrimonial  

Radicado:  23001311000120230011300 

Demandante: Kati Yulieth Orozco Hernández  

Demandado:  Pedro Negrete Carrascal 

Ángela Montalvo Mórelo 

 

mailto:nellyrocionegretecor@hotmail.com
mailto:nellyrocionegretecor@hotmail.com


2.- COMUNÍQUESE su designación concediendo el término de cinco (05) días para 

manifestar su aceptación.  

 

3.- TENER por NO CONTESTADA la demanda en relación a los señores PEDRO 

NEGRETE CARRASCAL Y ANGELA MONTALVO MORELO, conforme las razones 

expuestas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M 
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SECRETARIA. Montería, 30  de  enero de  2024. 
 
Paso al despacho de la  señora  Jueza paso al despacho, el  proceso  VERBAL   CESACION 
DE  EFECTOS  CIVILES DE MATRIMONIO  RELIGIOSO  rad 23 001  31  10  003 2004 00 
047 00, junto con el memorial que  precede, para que  resuelva  sobre lo pertinente. Provea. 
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE  
Secretaria.   
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 
Montería, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
El  juzgado Segundo  Civil  Municipal  de  esta  ciudad, solicita se  le certifique  el estado 
del  proceso  radicado No.  2007-04704.  A costas  de  la  parte interesada. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisado los libros radicadores que  se llevan en este  juzgado  se  advierte que  con el  
radicado  señalado  en el  oficio  proveniente  del  juzgado Segundo  Civil  Municipal  de  
esta  ciudad,  esto  es No.  2007-04704,  no  se  encuentra  registrado  ningún  proceso, en 
este  Juzgado.  No obstante   lo anterior    contra el  señor    CARLOS   ARTURO  VEGA  
PINEDA    cursó proceso  de  CESACION DE E FECTOS  CIVILES  DE MATRIMONIO  
RELIGIOSO  radicado bajo el No. 23 001  31  10 003 2004 00 047  00,  el cual  culminó  
mediante providencia  de fecha  28 de  junio  de  2004, la cual  aprobó el acuerdo 
conciliatorio  al que llegaron las partes y   en consecuencia   se  decretó la cesación de los  
efectos  civiles de matrimonio religioso.   E igualmente  la parte liquidatoria, culminó con  
mediante  providencia de fecha  26  de octubre  de 2006,  se  aprobó la  transacción  suscrita  
por las partes   señores  MARIA OLINDA  MILANE  CALUME  y  CARLOS ARTURO VEGA  
PINEDA  y  se  aprobó el  trabajo de partición y adjudicación  y se  levantaron las  medidas  
decretadas. 
 
Es importante resaltar que el oficio  No. 05041 proveniente  del  juzgado  segundo  civil  
municipal  de esta  ciudad,  no  había  sido recibido en  este  juzgado, en la  fecha  señalada. 
 
En  consecuencia,  el Juzgado   
 

R E S U E L V E: 
 
OFICIAR  al  Juzgado Segundo  Civil  Municipal  de esta  ciudad  indicándoles  que con el 
numero de radicado No.  2007-04704,  no  se  encuentra  registrado  ningún  proceso, en 
este  Juzgado.  No obstante lo anterior  se  constata  que contra el  señor CARLOS   
ARTURO  VEGA  PINEDA cursó en este  juzgado, proceso  de  CESACION DE E FECTOS  
CIVILES  DE MATRIMONIO  RELIGIOSO  radicado bajo el No. 23 001  31  10 003 2004 00 
047 00,  el cual  culminó  mediante providencia  de fecha  28 de  junio  de  2004, la que 
aprobó el acuerdo conciliatorio  al que llegaron las partes y   en consecuencia   se  decretó 
la cesación de los efectos civiles de matrimonio religioso.   E igualmente la liquidación de  
la  sociedad  conyugal, culminó con  providencia de fecha  26  de octubre  de 2006, en la 
que se  aprobó la  transacción  suscrita  por las partes   señores  MARIA OLINDA  MILANE  
CALUME  y  CARLOS ARTURO VEGA  PINEDA  y se aprobó el  trabajo de partición y 
adjudicación  y se  levantaron las  medidas  decretadas. 



 
CUMPLASE 
 
La Jueza,                        
 
COLY  CECILIA  GUZMAN  RAMOS 
 
Aall.  
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JAGS 

SECRETARÍA. Montería, 30 de enero 2024.  

Paso al despacho de la señora jueza el presente proceso Radicado No. 23001-31-10-003-

2021-00420-00 de REVISIÓN DE ALIMENTOS (AUMENTO) con memorial de la 

demandante solicitando requerir al pagador de la E.S.E. CAMU Buenavista Cordoba.  

 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Montería, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO REVISIÓN DE ALIMENTOS (AUMENTO) 

DEMANDANTE Vanesa Viviana Vega Villadiego 

DEMANDADO Milton Miguel Cavadia Madera 

RADICADO 23001311000320210042000 

 

Vista la nota de Secretaría y el escrito que antecede, en el cual la demandante solicita se 

requiera por segunda vez al pagador de la E.S.E CAMU Buenavista Córdoba, a fin de que 

se sirva explicar los motivos por los cuales no realiza los pagos oportunos de la cuota 

alimentaria de los menores MIGUEL y JESÚS CAVADÍA VEGA, hijos del señor MILTON 

MIGUEL CAVADIA MADERA identificado con la C. C. N° 78.749.150, tal como fueron 

decretados mediante Audiencia de fecha Agosto 10 de 2022, ya que al padre de los 

menores se le realiza el descuento respectivo en una fecha determinada y con frecuencia 

el pagador se demora en hacer la consignación al juzgado. Por ser procedente el despacho 

accederá a lo solicitado. 

En Consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE 

REQUERIR al pagador de la E.S.E CAMU Buenavista Córdoba, a fin de que se sirva 

explicar los motivos por los cuales no realiza los pagos oportunos de la cuota alimentaria 

de los menores MIGUEL y JESÚS CAVADÍA VEGA, hijos del señor MILTON MIGUEL 

CAVADIA MADERA identificado con la C. C. N° 78.749.150, tal como fueron decretados 

mediante Audiencia de fecha agosto 10 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Jueza, 

 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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SECRETARIA. Montería, 30 de enero de 2024. Paso a su despacho la 

presente consulta de sanción dentro del incidente por incumplimiento de 

medida de protección proveniente de la Comisaría de Familia de Montería. 

Rad.  23-001-31-10-003-2024-00026-00. Provea. 

AIDA ARGEL LLORENTE  

Secretaria   

 

JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. 

Montería, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

Examinado el expediente se percata el despacho que no se allegó con las 

actuaciones contentivas del expediente, la constancia de notificación a la 

señora Ana Eloisa Barrera del auto de fecha 10 de enero del cursante 

mediante el cual, entre otras disposiciones, se admitió el trámite incidental, 

se ordenó correr traslado por tres (3) días a la incidentada y se fijó fecha 

para audiencia del 25 de enero de 2024. 

Así mismo, no se encuentra la constancia de la notificación de la providencia 

que impuso la sanción por incumplimiento de la orden de protección como 

lo ordena el inciso final del artículo 17 de la ley 294 de 1996. 

En tal sentido y atendiendo la perentoriedad del término para decidir la 

consulta puesta en conocimiento de esta judicatura se requerirá al 

Comisario de Familia para que en el término de la distancia aporte a este 

despacho las mencionadas constancias. 

Por lo anterior se,  

RESUELVE 

REQUIERASE al Comisario de Familia de Montería para que en el término 

de la distancia proceda a remitir con destino a este proceso la constancia 

de notificación tanto del auto de fecha 10 de enero de la presente anualidad 

Referencia:  Incidente por incumplimiento de 
medida de protección 

Radicado:  23001311000320240002600 

Incidentista: Bernardo Ferreira Milanes 

Incidentado: Ana Eloisa Barrera 

Radicado comisaría 23001202300327 



como de la sanción por incumplimiento de la medida de protección impuesta 

el 25 de enero del cursante en el trámite incidental del epígrafe. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Jueza, 

 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

 
Sasv 
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SECRETARÍA. Montería, 30 de enero 2024.  Paso al despacho de la señora juez el presente 

proceso de REVISIÓN DE ALIMENTOS con memorial de la demandante solicitando requerir al 

pagador de Casur. Radicado No. 23001-31-10-001-2022-00127-00. 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

La señora Milena Carolina Hernández Mejía solicita se requiera al pagador de Casur para que 

se haga un descuento con valor de ciento quince mil pesos $115.000 pesos, que fueron 

ordenados en audiencia el día 12 de octubre del 2023. 

 

Revisado el expediente se advierte que, en sentencia de la fecha precitada la cuota ordinaria y 

extraordinaria fue fijada en la suma de quinientos mil pesos ($500.000) y no con valor de ciento 

quince mil pesos ($115.000). En consecuencia, es inviable despachar desfavorablemente lo 

solicitado por la memorialista.  

 

Es importante resaltar que el memorial fue enviado con el N° de expediente 306-2018, y ese no 

es el radicado correspondiente del proceso que están requiriendo.  

 

En consecuencia, este despacho, 

RESUELVE 

 

 DESPACHAR desfavorablemente lo requerido por la memorialista por las razones expuestas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ  

 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Referencia:  Revisión de Alimentos 

Radicado:  23001311000120220012700 

Demandante: Milena Carolina Hernández Mejía  

Demandado:  Marcos Tulio Buelvas Villadiego  



 

A.M 
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Secretaria. Montería, enero 30 de 2024. Paso al despacho de la señora Jueza el presente 
proceso SUCESION Rad. 138-2019. Junto con el memorial que precede para que resuelva 
sobre lo pertinente. Provea. 
 
La secretaria,  
 
AIDA ARGEL LLORENTE   
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 
Montería, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO    :    SUCESION  
DEMANDANTE :   CONCEPCION  BENITEZ  BENITEZ 
CAUSANTE       :   REBECA  ISABEL BANITEZ  WILCHEZ  
RADICADO       :    23 001 31 10 003 2019 00 138 00 
  
La partidora presenta el trabajo de partición, el despacho el Juzgado dará aplicación a lo 
ordenado en el numeral  1º del  artículo 509 del C.G  del P., esto es, ordenará correr traslado 
de la partición a todos los interesados por el término  de cinco  días, dentro del cual podrán 
formular objeciones con expresión de los hechos  que  les sirvan de fundamento.   
 
Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

1º Del trabajo de partición y adjudicación de los bienes córrase traslado a los interesados 
por el término de cinco (5) días.   
 
2º  FIJAR los honorarios   a la  partidora de la lista de  auxiliares de la  justicia.  Señálese 
como tal ,la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE  MIL 
NOVECIENTOS SETENTA  Y  CINCO  PESOS ($1.269.975,oo). equivalente   al  0.2%  del  
valor de los bienes  objeto de partición,  con apoyo  en lo  normado en el  numeral 2º del 
art. 4º   del acuerdo 1852  del  4  de  junio   de  2003,  emanado  de la Sala Administrativa  
del Consejo Superior  de la  judicatura, lo cual estará a cargo de  los asignatarios.  
 
                                               NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

La Jueza, 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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Oficio.153 
     
Montería, 30 de Enero de 2024 
 
 
Dr. CRUZ ANTONIO YANEZ ARRITEA 
Honorable Magistrado 
Tribunal Superior  de Distrito Judicial de Montería 
Sala Civil Familia Laboral  
Montería - Córdoba     
                  

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: ANDRÉS JIMÉNEZ SON 

Accionado JUZGADO TERCERO DE  FAMILIA  DEL 

CIRCUITO DE  MONTERIA 

Radicado: 23 001 22 14 000 2024 00009 00 

 

Cordial Saludo, 
 
Me permito contestar y rendir un informe en relación con la acción de Acción de 
Tutela de la referencia, comunicada por Oficio No.1040 del 29 de enero de 2024, 
emanado de la Secretaría de esa corporación, en los siguientes términos: 
 

❖ En este despacho cursó su trámite demanda de disolución de sociedad 
patrimonial  conformada por los señores BLANCA YAMILE PARRA MARIN y 
ANDRES JIMENEZ SON, la cual fue admitida por auto del 11 de febrero de 
2014, y se ordenó ente otros, el secuestro y retención de los dineros que 
tenga o llegare a tener el demandado en las siguientes entidades bancarias 
de la ciudad de Montería: BANCOLOMBIA, BBVA, CORPBANCA, 
SUDAMERIS, BANCO AGRARIO, DE COCONETE, DAVIVIENDA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, MEGABANCO, COLPATRIA, 
COLMENA PICHINCHA COOMEVA, AV VILLAS, BANCAMIA y BANCO DE 
BOGOTÁ. 
 

❖ Mediante sentencia de fecha 20 de octubre de 2014, se declaró disuelta la 
referida sociedad patrimonial. 
 

❖ Posteriormente se adelantó el correspondiente trámite liquidatorio y mediante 
providencia del 11 de noviembre de 2015, se aprobó en todas y cada una de 
de sus partes el trabajo de adjudicación de los bienes de la sociedad 
patrimonial conformada por los señores BLANCA YAMILE PARRA MARIN y 
el señor ANDRES JIMENEZ SON, 

 
❖ Mediante auto del 08 de agosto de 2022, se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares  decretadas en este proceso, entre esas, las que pesan 
sobre los dineros que tenga o llegare a tener el demandado señor ANDRES 



JIMENEZ SON, en las siguientes entidades bancarias de la ciudad de 
Montería: BANCOLOMBIA, BBVA, CORPBANCA, SUDAMERIS, BANCO 
AGRARIO, DE COCONETE, DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
POPULAR, MEGABANCO, COLPATRIA, COLMENA PICHINCHA 
COOMEVA, AV VILLAS, BANCAMIA y BANCO DE BOGOTÁ. 
 

❖ Dicho levantamiento fue comunicado a las mencionadas entidades 
bancarias, entre esas al BANCO CAJA SOCIAL, mediante oficio No. 1528 
del 17 de agosto de 2022, enviado por correo electrónico del 01 de 
septiembre de 2022. 
 

❖ Posteriormente y como quiera que según lo indicado por el tutelante, no se 
ha efectuado el levantamiento de la medida cautelar sobre su cuenta de 
ahorros No. 24088438106 del Banco Caja Social, se procedió a remitir el 
Oficio No. 138 enviado por correo electrónico al referido banco, el 29 de 
enero de 2024, reiterando la comunicación del levantamiento de 
embargo mencionado. 
 

❖ En ese orden de ideas, se observa que las pretensiones del tutelante se 
encuentran satisfechas por cuanto mediante auto del 08 de agosto de 2022, 
se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares que solicita el petente, 
lo cual además, fue comunicado en dos oportunidades al BANCO CAJA 
SOCIAL, como ya se indicó. 
 

Dejo así rendido el presente informe, solicitando respetuosamente se niegue la 
presente tutela, toda vez que no existe por parte de este despacho vulneración a 
los derechos fundamentales del accionante.  
 
Este informe será remitido con copia al tutelante, para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
Anexo: Copia del auto calendado 08 de agosto de 2022, constancia de envío por 
correo electrónico de los oficios No. 1528 del 17 de agosto de 2022, enviado el 01 
de septiembre de 2022 y oficio No. 138 remitido al Banco Caja Social el 29 de enero 
de 2024. 
 
Atentamente, 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

JUEZA 
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